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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D . G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Ministerio ds la Gobernarán 
REAL DECRETO 

| A propuesta del Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en aprobar e) adjunto reglamento 
de la Policía gubernat iva . 

Dado en Palaoio á cuatro de Mayo de mil 
II ' V'.•(.'.:r),: 0 8 oinCO. 

ALFONSO 
El Minitro de !•• Gobernación. 

Augusto González Besada. 

REGLAMENTO 
DE LA 

POLIC ÍA G U B E R N A T I V A 

CAPITULO PRIMERO 
; Eerción primera. 

De la policía gubernativa 
Artículo 1.° La Policía gubernat iva , en 

sus trt-s clases de Seguridad, Vigilancia y 
Servioioa especiales, depende exclusiva
mente del Ministro de la G< bernación; por 
delegación de éste, del Subsecretario, y , 
dentro de cada provinoia, del Gobernador 
oivil respectivo. 

Art . 2.° Los funoicnarics que constituyo 
la Policía gubernat iva tienen las obligacio
nes consignadas en el títuio 3.°, libro 2.° de 
la ley de Enjuiciamiento criminal , pero ha 
llándose en funciones del se rv ido de BU es 
pecial cometido no podrán Ber, distraídos 
de él; y las órdenes para loa que bailan de 
prestar , salvo los caeos determinados en el 
art . 288 de la misma, que tengan oaracter 
preferente por bu urgencia inmediata, sólo 
se transmitirán por el Gobernador civil de 
la provincia, el cual degsiot>rá el personal 
que hay* de ejecutarlos, y será el únioo 

competente para deolarar si el funcionario 
de que se trate prestaba ó no servicio que 
le impidiera atender el requerimiento para 
cumplir otro distinto. Se entenderá de ca
rácter preferente todo servicio que tenga 
por objeto la persecución y aprehensión In
mediata de delicuentes. 

Art . 3.° Ningún individuo de la Polioía 
podrá ser empleado en servicios domésticos 
ni ocapaoion-s diferentes del objeto de su 
institución. Tampoco podrán ser distraídos 
de en serv ido propio p a r a l a ptáotioa de di 
ligencias judiciales civil».-- ni para concurrir 
á ellas como testigo. Pa ra que auxilien en 
esta clase de aciuicioues á las Autoridades 
judiciales se requerirá ta orden expresa del 
Gobernador civil. 

Art. 4 o No podrán pertenecer á la Poli
cía gubernat iva, en n inguna de sus clases, 
quienes hubiesen sido condenados por T r i 
bunales de honor ó dejust ioia, por delitos 
públicos ni los procesados por robo, hurto, 
estafa, cohecho ó prevaricación, exoepción 
hecha respeoto de los dos últimos cuando la 
r e B O l u o i ó n judicial acredite la falsedad de la 
imputación. 

Art . 6.° Todos los individuos de la Poli
cía deberán aoreditar el conocimiento de laa 
leyes y disposiciones gubernat ivas , de ouyo 
respe'o y cumplimiento son garan t ía , y 
ajustar á ellas estr ictamente la funoiones de 
eu cargo. 

Sección segunda 
Del Ministerio de la Gobernación 

Aat. 6.° La Seooión de Personal de la 
Subsecretaría del Ministerio central izará 
los expedientes y antecedentes relativos á 
Ion funcionarios de ta policía en todas sus 
d a s e s ; y la Secoión de Orden público de la 
misma t rami ta rá las inoklenoías de Hervi
d o . 

Los empleados de ambas Seooiones conti
nuaran adscritos á la plantilla del Ministe
rio, no tendrán facultades propias ni ejerce
rán o í r s fundones que las que les enco
mienden el Ministro y el Subsecretario, b a 
jo cuya dirección inmediata ejecutarán to
dos los trabajos. 

El subsecretario, Oficial mayor y los Jefes 
de las oitadas Secoiones, ó los que le6 sus t i 
tuyan, caso neoesarfo, y el Jefe ó Jefes del 
Miuisterio que el Ministro designe, constitui
rán una Jun ta calificadora, la oual e x a m l -
nará los antecedentes del personal de Poli
cía , formará les escalafones, propondrá loa 
nombramientos y separadones y j uzga rá de 
la competenoia y de las apti tudes de los so
l idan tes de todas d a s e s . 

Sección tercera 
Pe los Gobernadores civiles 

Art. 7.° Los Gobernadores d v ü e s d is 
pondrán la ejecuaióu do los se rv idos de po
lioía en el territorio do su mundo, bajo su 
responsabilidad, pero aoomodando s iempre 
t u s ordenes á la más rápida y eficaz ejeou-
oión de aquellos: serán responsables de la 
negligenoia de sus subordinados en el c u m 
plimiento de sus deberes , ouando no pro
vean á su oorreooión inmediata, dando cuen
ta al Ministerio; cuidaran muy eapecialmento 
de que los funcionarios de pul ida no seao 
distraídos de su misión y de exigir en todos 
los casos la observancia de los artículos 422, 
423 y 425 de la ley de Enjuiciamiento oriml-
nal , y sin perjuicio de disponer la sust i tu
ción del personal en el servicio que preste, 
deberán dar cuenta al Ministerio, s iempre 
que alguno de diobos funcionarios concurra 
como testigo al llamamiento judicial, con 
expresión del tiempo que por esa o^usa ha 
y a sido distraído de su servicio; podrán sus
pender á los funcionarios de policía por fal
tas graves, aunque no sean constitutivas de 
detito, y por las leves que afeotando A la 
moralidad deban corregirse inniediatamen • 
te , velando \ or el se rv ido y el buen nombre 
del Cuerpo á que ios individuos suspensos 
pertenezcan, sin perjuicio de remitir al Mi
nisterio el expediente oportuno, y , en su ca 
so, cotioia reservada de los hechos que ha
yan motivado su acuerdo, y darán cuenta 
al mismo Centro, por telégrafo, de cuanto 
afecte al orden público, de la perpetración 
de delitos que revistan ouractéres de g r a v e -
ó hayan producido alarma de los siniestros 
y accidentes de importanoia. 

Art. 8.° Las faoultades y obligaciones 
del artioulo anterloroorresponden y afeotan 
k los Delegados especiales del Gobierno en 
Baleares y Canarias y Comandante general 
del Campo de Gibrat tar . 

CAPITULO II 
sección primera. 

De la policía de seguridad 
Art. 9.° Corresponde á la polioía de 8e . 

gu r idad : Mantener la t ranquil idad pública 
y la observanoia de las leyes y disposicio
nes vigentes en ellntorior dé las pob:aoiones; 
prevenir los delitos, los accidentes y los si
niestros; prestar auxilio á las víotimas de los 
uno y de los otros; ga ran t i r l a seguridad per
sonal, el respeto á las propiedades y el orden 
en iae reuniones, espectáculos y estableoi-

| mieotoa públicos y atender el requir imleto 
de lus Autoridades y de los part iculares pa -
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ra evitar un mal, impedir la comisión de 
un detlto ó «pn hender á un delinouente. 

Art. 10. El servicio de seguridad es 
ta ra A cargo del Cuerpo, organizado al 
efecto en tyadrid, y en las provincias al 
do los ínnoionarios que presien serviQio . 
do uniforme. 

Art. 11 La intervenoión del Cuerpo I 
de 8eguridad termina cuando se haya ¡ 
evitado el mal que diere lugar & el'a, 
prestado «I auxilio reolamado, oumplido 
el deber que la hioiera preoiBa, repr imi
dos los desórdenes ó escándalos, la ooinl-
sión dul delito ó falta ó ooando se presen
te a lguna Autoridad á cuyas órdenes de
ban ponerse los- Jefes, Ofioiales y guar 
dias. 

Art. 12. Dicha intervención, en todo 
aoto qne constituya delito ó falta, estará 
reducida A impedir BU comisión ouando 
fuere punible, y conducir «I autor ó auto
res, y A las demás personns que hayan 
tenido partioipaoión en el hecho, á dispo
sición de la Autoridad competente, s iem
pre que no les ofrezoan garant ías do que 
hsl>!• n de acudir a l llamamiento de la 
misma, ó cuando el debito tenga stfialada 
pena superior á prisión correccional. 

Art. 13. El Cuerpo de Seguridad pres- . 
tara A los Inspeotores y «gentes de Vigi j 
lancia y de servicies especiales el aux i 
lio que con arreglo á las leyes le reola-
I I U ' U , igualmente 'que á las demás Autori
dades constituidas. 

Sección segunda. 
Del Jefe de Seguridad de Madrid 

Atr 14. Será Jefe del Cuerpo de Se
guridad de Mudrid un Coronel del E j é r 
cito ó de la Guardia oivil, en aotlvo ó r e 
tirado, onyo nombramiento se hará por el 
Ministerio de la Gobernación, con prefe-
renotí entre los que acrediten en haber 
ejercido el mando, por más de un afio, de 
regimientos de la guarnición de Ma
drid ó del l . # y 14.° tercios de la G a a r - v 
día oivil. 

Art . 15 El Jefe de Seguridad depende 
inmediatamente del Gobernador de la 
provincia, á quien da rá cuenta diaria por 
esorito en la hora que sefitle de los ser 
v idos prestados por sus subordinados en 
las veinticuatro horas anteriores, sin per
juicio de hacerlo sin demora y verbal 
mente de on&lquier hecho que, por re la
cionarse oon la tranquil idad públioa, t e 
ner verdadera importancia, revest ir c a 
racteres de gravedad ó exigir medidas ó 
determinaciones especiales, deba serle 
inmediatamente conooido. 

Art . 16 También debe ejecutar en el 
aoto cuantas órdenes relat ivas al servloio 
propio del Cuerpo reolba del Gobernador, 
previniendo el modo de dar ias cumpl i 
miento á sus subordinados el segundo Je 
fe, Ofioiales y guard ias del cuerpo de Se
guridad. 

Art. 17 Llevará un libro reservado, en 
el ' ual anotará el oonoepto que oada uno 
<ie sus subordinados le merezoa atendien • 
do para ello el oelo, actitud aplioaoión y 
moralidad, á las faltaB que hayaoometido, 
á las recompensas que se le otorgasen y 
á cuanto pueda oonduoir á la exaota apre-
oiaoión de sus condiciones para el desem
peño del cargo. 

Art . 18 Corresponde asimismo al Jefe 
de Seguridad: 

1.° Dirigir la Ofiolna de 8egur ldad , 
despachando eu ella todos los asuntos 
concernientes al se rv ido . 

2.° Distribuir la faerza, oon aouerdo 
del Gobernador, designando los puntos y 
horas en que los servioios deban pres ta r 
se, uuidando muoho de que en lo posible 
se tengan asignados conat. ntemeote unos 
mismos individuos á idóuciooo puntos de la 
poblaoióc. 

3.° Recorrer al ternat ivamente, de dia 
y de noobe, los diferentes distritos para 
oeroiorarse por si mismo del perfecto 
cumplimiento del servicio. * 

4 0 Cuidar de que por el Cuerpo de 
Seguridad se cumplan oon exuotitud las 
pre8oripoionos reglamentar ias y las órde
nes del Gobernador de la provínola. 

5.° Resolver las dudas referentes al 
servloio que sometan á su orlterio sus 
subordinados, adoptando las medidas ne -
oesarias. De las faltas graves y de todas 
las que puedan redundar en daño del ser
v i d o y del bpen nombre del Cuerpo dará 
ouenta inmediatamente al Gobernador , 
pa ra la resolución que proceda. 

6,° Formar los expedientes y hojas 

personales de todos los individuos A sus 
órdenes. 

7.* Mantener la armonía con los de 
más Cuerpos de la Policía gobernat iva pa
ra que, oon su buena i n t e l i g e n c i a , se fa
ciliten la cooperación y ayuda que deben 
prestarse mutuamente . 

Art. 19. Será responsable de las fal
taB del personal A sus órdenes, si no acre • 
dita haber empleado los medios oportu
nos para oorregirlas. siéndolo igualmente 
si, por nel igenci . ó faltas de oelo ó de 
actividad, sufre el se rv ido entorpeci
mientos, cometen infracciones sus subor 
dinados ó los actos de estos les haoen des
merecer del conoepto público. 

Art. 20. Será secundo Jefe del Cuer
po de Seguridad de Mad id un Coman
dante ó Tetiiente Coronel del Ejército, de 
la Gnardia civil, en activo, de la reserva 
ó retirado, ouyo nombramiento se hará 
por el Ministro de la Gobernación, oon 
sujeción á las condiciones señaladas en el 
ar t . 14, exoepto la oategoria. 

Sus obligaciones y facultades serán las 
mismas que las del Jef* de! Cuerpo, á 
•lait-n sustituirá siempre que no se halle 
presente. 

Sección tercera. 
De los Capitanes y Subalternos 

Art. 21. L H S vaoantes de Ofloiales del 
Cuerpo de Seguridad se cubrirán por con-
ourso anundado en la Gaceta, por plazo 
de un mes, entre los Ofloiales aotivos ó 
retirados que reciñan las condicionas del 
ar t . 4.* del Beal decreto de 23 de Marzo 
último y no excedan de cincuenta y cin
co años. Los solioitantes dirigirán sus ins-
t andas al Ministerio de la Gobernación, 
acompañando su hoja de servicios y cer
tificación del Registro centra de penados. 

Dentro de l i s quinoe dias siguientes se 
publicará la relaoión de los solicitantes 
admitidos á examen ante la J u n t a , y 
anunciará el dia ó dias en que éste haya 
de verifloarse. 

El examen versará sobre las mater ias 
siguientes; 

Constitución de la Monarquía española 
(títulos 1.°, 6.° y 9 ° ) . 

Código peual (libros II y III) 
Ley de Enjuiciamiento criminal (titulo i 

3.*, libro II) . 
Leyes que regulan los derechos de reu

nión y asooiaoión y de imprenta . 
Ley de orden público. 
Leyes de 10 de Julio do 1894 y 1.° de 

Euero de 1900. 
Disposiciones emanadas del Ministerio 

de Goberntroión relativas á los servioios 
deorden públioo. 

Serán preferidos los Ofioiales que hu
bieren prestado servidos en el 1.° y 14,° 
tercios de la Guardia oivil y en las unida
des orgánioas de Madrid, ó que hubieren 
residido en la corte . 

Interinamente, hasta la reaolucoión del 
concurso y pa ra que no se perjudique el 
servioio, podrán ser nombrados quienes 
reúnan las oondioiones que determina el 
ar t . 4 ° del Real deoreto oitado. 

Art. 22. Mientras los Capitanes de 
sempeñen fundones del se rv ido de Vigi
lancia en Madrid, recibirán las órdenes 
relativas á esta por oonduoto del Jefe en-
oargado de los servicios de vigilanoia y 
especiales, al oual estarán subordinados, 
oon las m i s m a s f a c u l t a d e s y obligaciones 
que los Inspeotores. Estos, á su vez, depen
derán de los Capitanes en dichas fon-
oiones. 

Art. 23. Los Capitanes y sulbaternos 
estarán obligados al cumplimiento de las 
disposiciones del reglamento y de cuan
tas órdenes se les ootnuulqueu por el Go
bernador y por sus Jefes respeotivos. 

Art. 24. Los Capitanes oon mando de 
oompafliA tendrán los deberes y obliga
ciones inherentes á su oargo, como Co
mandantes de unidad orgánica similar 
á la de fuerza armada, y á la vez las s i 
guientes: 

Pr imera . Llevar libros registros del 
servioio diario, de alia y bajá de la fu r 
z » . de las oomunioaolooes dirigidas á las 
Autoridades ó reoibidas de éstas y los 
demás neoesarlos para hacer constar las 
órdenes generales del Cuerpo y partiou 
lares de la compañía y el armamento y 
utensilio, y c o n s e r v a r á n oopia de los in
formes que emitan. 

S-gunda. Nombrar , por rigurosa an-
tigü ;d.-«d, entre las c lases que constitu
yan la fuerza de su mando, las que d e 

ben prestar el se rv ido periódioo de las 
demarcaciones que les estén confiadas. 

Cuando <as oirountanoias asi lo exijan 
no habrá turno y toda la faerza se cons
tituirá en las provenolones para onmpllr 
las órdenes que les oomuntquen los Jefes 
respectivos, sin q u e puedan eludir esta 
precisa obli^abión con eeouaa ni p re tex 
to a 'guno. 

Teroe ra . Darán ouenta inmediata
mente al Gobernador de la provincia, al 
Jet • de Seguridad y al de Vigilanoia de 
cualquiera novedad importante, oon es
pecialidad de las que afeoten al orded pú 
b'ton ó se V •!!•-•• i. á delitos g raves que 
produzcan a la rma, 

Art. 25. En todos estos casos, en que 
sea preciso el auxilio ó la Intervenoión de 
la fuerza de Seguridad, los Capitanes dis
pondrán que lo verifique, sin perjuicio de 
oumplír al mismo tiempo lo prevenido en 
el anionlo anterior. 

Art. 26. Los Capitanes darán parte 
difirió de las novedades ocurridas en sus 
demarcaciones, asi como lambióa do las 
fa ' tas observadas en los individuos á sus 
ordene?. 

Art 27. Los subalternos tendrán las 
mism»8 faoultades y obligaoiones, excep
to en las fanoiones del servicio de Vigi
l a n c i a , consignadas respeoto á los Capi
tanes en los articulo» 23 y siguientes. 

Art. 28. Los Capitanes deberán reco
r re r la demarcación de su mando, siempre 
que servioios preferentes no se lo impi
dan, asegurándose á<s que sus subordina
dos, lo mismo del Cuerpo de Seguridad 
que los del Cuerpo de Vigilanoia mien
t ras desempeñen funciones do ésta, cum
plan estrictamente sus obligaoiones. 

Art. 29. Los subaiternos afectos á los 
distrlios turnarán en el servloio de ins
pección do sus subordinados del Cuerpo 
de Seguridad, ouando otro urgente no lo 
impida, revistando las parejas, por lo me
nos oada cuatro horas durante el dia. Los 
de cada tres distritos turnarán en el ser
vicio de guardia nocturna de revista de 
las parej ¡ 8 que presten servioio de noohe 
en la demaroaolóo de los tres distritos. 

Sección cuarta. 

Disposiciones relativas á los Guardias 
y Clases 

Art. 30. Las vacastes de guardias de 
segunda oíase del Cuerpo de Seguridad 
se proveerán por conourso anunoíado en 
la Gaceta, por plazo de un mes, al oual 
pol rán acudir los licenoiadosdel Ejército, 
Guardia civil ó Carabineros en instancia 
dirigida al Ministro de la Gobernación, 
acompañando su hoja de servioios. Den
tro de los quinoe dias siguientes se pu 
blicará la rel.ioión de IOJ solioitantes ad 
mitidos A reconocimiento y examen. Este 
se contraerá á la prueba de leotura y es-
oritura, á la de conocer las disposiciones 
del Código penal y la Ley de Enjuicia
miento criminal en lo referente á los d e 
beres que obligan á los funcionarios pú -
blioos investidos de Autoridad y el regla
mento del Cuerpo. El reoonooimiemo so 
llevará á oabo por los Mélicos n o m b r a 
dos al efeoto, quinoe oertifloaráu d é l a 
buena constitución fisioa de los solicitan -
tes, no podiendo ser admitidos los que 
padezoan enfermedades orónioas. e x o e -
d.ui de cuaren ta y cinoo años ó no a l -
oanoen la es ta tura minima de un metro 
660 milímetros. 

Art. 31. Las vaoantes de guardias de 
primera se proveerán entre losdesegunda 
en turnos, de ant igüedad, de mayor nú
mero de - e r v i c i e s y de méritos y serv i 
cios espeoiales. Cuando no hubiese que 
premiar éstos, so proveerán en el corres
pondiente de los anteriores. 

Las vaoantes de olasea se cubrirán en
tre los guardias primeros en los mismos 
turnos. Para el oumplimiento de lo p re 
venido en este articulo se formará el es
c a l a f ó n general del Cuerpo, oontándose 
la autigñ-jdad desde la feoha de la pose
sión. 

Art. 32. No podrán ser asoendldos los 
que hayan sido oorregidos por tres faltas 
leves ó por una g rave , hasta después de 
transourrldo un afio á oontar de la feoha 
de la imposición del oastlg.i. En todos los 
turnos serán prefsridos los que uo 
hubieren sufrido oorreoolón a lguna . 

Art. 83. Será indispensable para el 
ascenso que el interesado acredite los co
nocimientos neoesarios para el desem
peño del oargo, á menos que lo hubiese 

ejeroido de categoría similar en el R¡A 
cito. El examen tendrá lugar en « i o 
biernoolvíl . 

Art. 34. Los guardias y olngns p r 

rán servioio durante laa horas del M 
de la noohe que la neoesida 1 exij i v 

limitaoión de tiempo en los oasos de aw' 0 

ración del orden. 
Art. 35 Los guardias y olasea q n . 

sean separados por f\ltas de subordina 
don ó disciplina, no podrán volver á p a r 
teneoer al Cuorpo. 

Sección quinta. 
Obligaciones de las Clases y Quardi%s 

Art. 36. El serv ido de las ola^g v 

guardias tienen el oaráotor do porma 
nenie , no pudlendo eludir, bajo ningún 
pretexto, c! oumplimiento de sus deberes 
dejar de intervenir en todos loa hecin. 
que lo reclamen, ni do prestar a u x i l ¡ , s a 

las Autoridades y particulares qu Q | 3 g ( J 

liciten aunque no sa hayen de servido 
La negligenoia ó resistencia en o3t¿ 

punto se consideran o r n o filtas gravas 
Art . 37. Todos los guardias del Caerl 

po de Seguridad tienen las siguientes 
obligaoiones: 

1.* Reprimir las agresiones contra las 
porsonas, los bienes ó el doraioi io de los 
ciudadanos, detenieu lo á los agresores 

2.* Prestar auxilios á las pe.rsona3qa9 

demanden socorro y á los que se hayaren 
en cualquier peligro. 

3.* Cuidar de que no se infrinjan las 
Ordenanzas municipales. 

4.* Vigilar á toda persona que por sm 
aotos les infunda sospecha, dando cuanta 
de sus observaciones i las parejas do lis 
demarcaciones imediatas. 

5.* Detener á oualquiera persona cu
ya detención r e d a m e otra por razóo de 
delito, conduoiendo á ambas á disposición 
de la Autoridad competente, siempre que 
no les of.-ezos garant ía de que habrán de 
aoudir al llamamiento jndloiul y ouando 
el delito tenga s ' f i t l ada pena superior á 
prisión correcoiona'. 

6 . a Poner inmediatamente en conoci
miento de su Jefe y da los agentes de vi-
g i l anda del distrito la comisión de cual
quier delito. 

7 . a Proceder á la detenolón de las 
personas ouya oaptura esté redamada, 
y de todas aquellas que consideren fun
dadamente que han tenido partioipaoión 
en hnohos constitutivos de delito, eo los 
mismos casos de la regla 5 . a . 

8 * Conducir á U prevención á los que 
de oualqdier modo produzoan escándalo, 
ejecuten aotos contrarios á la moral ó in
tercepten la libre circulación en K yU 
públioa, en idóntloos oasos de la regla 5. • 

9.* Evitar por todos los in-idlos qn» 
estén á su alcance y les sugiera su oelo 
la comisión de delitos, y si llegaran & por* 
petrarse, prooeder, sin la menor demora, 
á la detenoión de los dellnouentes, á l» 
ooupaoión de las a rmas ó instrumentos 
oon que el heoho se haya ejecutado, dan
do ouenta á sus Jefes y á los Agentes de 
Vigilanoia del distrito, y conduciendo i 
>08 detenidos y los objetos ocupados, á I* 
prevención. 

10. Vigilar las tabernas y oasus de 
comidas, de dormir de disipación y o"*08 

establecimientos análogos, para evitar 
que 3n ellos se promuevan esoáudftlos o 
desmanes de cualquiera dase , se parpe-
tren delitos, se alberguen personas ouy» 
captura hayan reolamado las Autorida
des y se infrínjanlos bandos y disposicio
nes dlotados por éstas. En todooaa" P r e S " 
taran auxilio á los du.-fios de dichos 
tabieoimientos para impedir qae asofia-
da ó moleste á les concurrentes* 

(Se continuara) 

Comisión mixta de Reclutamieolo 
Sesión de 3 de Mayo de 1905 

Señores que asistieron: 
Díaz Agero (Presidoute). ^ a i o e z V r A 

cepresideute) , Izquierdo, Reixa, ae 
via, Peláoz j D m á u . M 

Abierta la sesión á las nueve eu 
punto de la manan*, bajo la p í W d S L 
cia del Sr. D. Alfonso Díaz Agero, vi 
cepresideute do la Comisióu ? r u \ , 
cial, y coa asistencia de los Sres. 
calos facultativos D. Baltasar Heroa 
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griz y D. Andrés Jurado d* l i 
J e ;

r r a , fué leída y apr< bada el Acta de 
io antori i r . 

\cto s-guido, I a Comisión procedió 
l juicio de exenc iones y clasificación 

Vmozos del actual Reemplazo, obte
niendo el s iguiente resultado: 

Reemplazo de 1905 
Inclusa 

>'dm. 2 . - -Manuel Pérez Montón.— 
Inútil. Excluido totalmente con arre
glo al caso seguudo del art. 8 0 de la 
Ley-

3.—Felipa Moreno Urbina.—Inúti l . 
Incluido temporalmente. 

•t.—Pedro Tornero Sánchez .—Ins
truyase expediente de prófugo. 

13. —Cristóbal Bejer M o l e r o . - U t i l 
condicional. 

14.— Francist-o Beneitéz García.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*545 m m . 

15. — Juan Torquemada. — Talla: 
1*485 mm. Kxclnído totalmente. 

18.—Moisés Aranda Callen.—Inútil . 
Excluido temporalmente . 

23.—Lucia no Portel Madoro.—Talla: 
1470 mm. Excluido totalmente. 

26.—Francisco R e y e s Conti.—Sol
dado coodicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

29. — Ángel Leu a Vallejo. — Uiil 
condicional. 

31,__jo>.é Ruuihao Villoras. Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segunoo del art. 87 de la Ley. 

38,—-Santos Honrado Alamán.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

39.—Miguel González Vida l .—Sol 
dado coudieional compren 1 ido eu el 
caso seguudo del art. 87 de 1J Ley . 

40.—José Casas Sevi l la .—Útil con
dicional. 

46.—José Gayo.—Soldado condicio
nal comprendido en el caso sexto del 
art. 87 de la Ley. 

48.—Marcelino Adelantado Pére?.— 
Soldado condicional comprendí lo en el 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

51.—Sixto Vecino Torres.—Inúti l . 
Excluid - totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 8 0 de la Ley. 

55.—Gumersindo Pérez. — Soldado 
condicional comprendido en el caso 
%xto del art. 87 de la Ley. 

58 —Antonio Ortega López.— In
útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art . 8 0 de la Ley. 

59 ,— José Pazos Sanjurjo.—Inútil . 
Excluido temporalmente. 

65.—Cristino Carlos Gervera.—Re
clámese certificación de este mozo á la 
Academia de Ingenieras. 

60.—Fernando Manso A lmenara .— 
inútil. Excluido temporalmente. 

68.—Manuel Molino Tejedor.— In
útil. Excluido totalmente con arreglo 
a l caso seguudo del art. 80 de la L e y . 

69.—Ceci l io Martínez H u m a n e s . — 
toldado condicional comprendido en el 
« s o primero del art. 87 de la Ley. 

70.—Juan Serrano Artigao.—Iuúli l . 
f l u i d o totalmente con arreglo al 
a 8 ° segundo del art. 8 0 de la Ley. 

^1.—Luis Murcia.—Inúti l . Excluido 
Caporalmente . 

77.—Antonio Berenguer F e r r e r . — 
1*525 m m . Excluido temporal

mente. 
1%—Manuel Romero Osuna.—Útil 

^ndicioual. 
^2.—Mariano García Garrido.—Sol-

a üo condicional comprendido en el 
primero del a i t . 87 de la Ley. 

. ^ • — R a f a e l Cerezo Suaces.—Talla: 
**j¡3 muí. Excluido temporalmente. 

— F r a n c i s c o López Oñate.—In-
Excluid. • ¡temporalmente. 

S j J r * W t u c e s a o Rozas Gangas.— 
l Q ado condicional comprendido en e l 

otto segundo del art . 87 de la Lev. 
- J n : r M a u u e l Rafael 

U l l l condiciona!. 

9 3 . — Francisco Pujalte Mausel .— 
Útil condicional. 

9 4 . - J o s é Arias Toldo.—Inútil. Ex 
cluido totalmente con arreglo al caso 
segundo del art . 80 de la Ley . 

9 5 . — Vieenle M K no Marco.—In
útil. Excluid > temporalmente . 

97.—Rafael Gómez Martínez.—Ütil 
condicional. 

99.—José Ruiz Gal vez.—Útil condi
cional. 

1 0 0 . — Ángel Sevilla Gil .—Inúti l . 
Excluido temporalmente. 

10?.—Juan García Dura.— Rec láme
se certificación de su hermano Anto
nio al Regimiento Caballería del Rey . 

106.—Valdoraazo Bustamante Hore-
d ia .—Sol lado condicional comprendí- i 
do en el cas i segundo del art. 87 do ¡ 
la Lev. 

107.—Alejandro Cálao.—Inútil. Ex-
ctuido temporalmente. 

110.—Jacinto Salcedo Maroto.—Ta- { 
lia: 1*515 mm Excluido temporal
mente. 

114.—Eurique Gil López.—Utll con
diciona 1. 

115.—Antonio López.—Sóida lo con
dicional comprendido en el cas> Bdxto 
del art. primero de la Ley. 

117.—Ed ua r i o Mu ñoz López.—Ta l la: 
1*541 mm. Excluido temporalmente. 

119.—Valentín Gómez Sancho.—Útil 
condicional. 

131.—Manuel Andrés Layunta.—In
útil. Excluido totalmente ^ o n arreglo 
al caso seguudo del art. 80 de la L e y . 

132.—Aniceto Durango Cuencas.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

133 .—José Jiménez Gi l .—Soldado 
condicional comprendido en e l caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

135.—Jesús Escalonas P e ñ a s . — I n 
útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art . 80 de la Ley . 

136 .—Fél ix Guzmán Tacero.—Talla: 
1*481 mm. Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo del art. 80 de 
la L e y . 

137.—Eustaquio Gutiérrez Üastañer. 
—Útil condicional. 

144 .—Antonio García Va lenc ia .— 
U'.il condicional. 

145.—Plácido Vaquero Pascual .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley . 

117.—Luis Castillo Diez.—Soldado 
condicional comprendida oa el caso 
segundo del art. 87 de la Lay 

151. - M a n u e l Choreóles —Soldado 
condicional comprendido eu e l caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

152.—Francisco Cárdenas Mazos.— 
Talla: 1*541 mm. Excluido temporal
mente . 

153.—Ramón Alonso Vidal .—Talla: 
T 4 7 2 mm. Excluido totalmente. 

159.—Leandro LópezBermejo.—Útil 
condicional. 

162.—Juan Mizuel Mart fnoz . -Út i l 
connicional. 

1 6 7 . — V i c e n t e Avejoro Martínez.— 
Talla: 1*522 mm. Excluido temporal 
mente. 

171.—Antonio Escudero L ó p e z . — 
Soldado coudieional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

182. - E u s e b i o Ramos Mart ínez .— 
Talla: 1'490 mm. Excluido totalmente. 

1 8 4 . —Sebastián Esteban Sánchez. 
—Talla: 1*433 mm. Excluido total
mente . 

186 .—Antouio Prado Benito .—In
út i l . Excluido temporalmente. 

188.—Domingo Blanco de Mingo.— 
Talla: 1*531 m m . Excluido temporal-
monto . 

189 .—Saturnino Sánchez M o n a . — 
Soldado coudieional compreudi lo en 
el d s o segundo del art. 87 de la L e y . 

Hospital 
Macías López. | Núm. 112.—Insto Casero Váre la .— 

Inútil. Excluido temporalmente. 

Hospicio 
N l m . 2 . — F e m a n d o Hidalgo A g ü e 

ra .—Inút i l . Excluido temporalmente . 
4 9 . — l o s é Sáinz Pe legr ín . —Inútil. 

Excluido temporalmente . 
81 .—Apol inar Sánchez Vi l la lba .— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
157.—Pí'dro Pérez Buisán .—Inút i l . 

Excluido temporalmente. 
176.—Francisco Martín S a n z . — I n 

útil. Excluido temporalmente. 
304.—José María Molto de la Torre . 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
350.—Alfonso Moro Gino. — Inúti l . 

Excluido temporalmente. 

so Díaz Agero.=aEl Secretario, Simón 
Viñals. 

173.—72. 

Centro 

N ú m . 42 —Celestino Miguel S e g o -
via .—Inúti l . Excluido totalmente con 
arreglo al caso seguudo dol art. 8 0 de 
la Ley. 

87 .—Pascual Bordas Soto .—Inút i l . 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso seguudo del art. 87 de la L e y . 

113.—Elíseo Palomino Gómez.—In
útil . Exc lu ido temporalmente. 

238.—Eustaquio Fernán lez. Inút i l . 
Excluido temporalmente . 

Devolver al l imo. Sr. Director Gene
ral de Almin i s trac ión , favorablemen
te informadas, las instancias promovi
das en solicitud de indulto de la pena
lidad del art. 31 de la Ley, por Julián 
Santiago Ardura, del distrito de Cham
berí , y eu s / l ic i tud do indulto de la 
nota de prófugo por Julio Huertas Se
cados, núm. Í91 de 1904, del distrito 
de la Latina. 

Declarar soldado con arreg lo al s e 
gundo párrafo del caso séptimo del 
art. 80 de la Ley , á Carlos Travieso 
Terradil los, perteneciente al distrito 
de Buenavista y Reemplazo de 1901^, 
con el núm. 201 del sorteo, cuya vali
dez subsiste á tenor de lo preceptuado 
por la Real orden de 30 de Junio de 
1 9 0 1 . 

Desestimar la instancia a legando 
defecto físico por Tomás Martín Gil , 
núm. 7. del sorteo de Collado Villalba 
del actual Reemplazo, desestimación 
fundada en no hal larse el caso com
prendido en el art. 104 de la Ley, y en 
haber sido el mozo conceptuado útil 
por el Módico titular y.declarado sol
dado por el Ayuntamiento , sin recla
mación oportuua. 

Desestimar la instancia promovida 
por Eurique Amaró Clemente, número 
213 del sorteo de 1902, distrito de Pala-
ció? en solicitud de que su hermana 
Carmen fuera recouocida en Gerona 
á los efectos de la excepción alegada, 
para lo cual deberá comparecer pre
c isamente ante esta Comisión. 

Por e l Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al repre
sentante dol distrito que ha concu
rrido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento, si tenía la 
absoluta seguridad, respecto á que los 
mismos , ó sus padres , hermanos , 
etcétera, fueran las verdaderas perso
nas interesadas en cumplimiento de lo 
que dispone el art . 129 del R e g l a 
mento, habiendo contestado afirmati
vamente por dicho representante, el 
cual id- ntiticó la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente , y en cumplimiento de 
lo que previene el a r t 124 de la Ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presen
te en cada caso á todos los interesa
dos el derecho que les axiste de recu
rrir eu alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación, si no estuviesen confor
mes con el acuerdo adoptado por la 
Comisión mixta de reclutamiento. 

Con lo cual s e dio por terminada la 
ses ión, extendiéndose la correspon
diente Acta, que flrmau el Sr. P r e s i 
dente de la Comisión y los Sres . Voca 
les conmigo el Secretario de que oer-

I tiflco.=*V. w B . °= iEI Presideute, Alfon 

•Ayuntamientos 
Getafe 

Extracto de las Rasiones celebrada* por e l -

Ayuntamiento de esta yilla, durante el me» 
de Marzo último, rara BU inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Sesión ordinaria del dia 2 de Marzo 
de 1905 

Se aprobó el Aota de la última sesión 
celebrada. 

Se estableció el precio de 200 p e s e 
tas, en la adquisición del usufrnoto p e r 
petuo d<« las sepulturas dol patio nuevo 
ya edificadas, con tos derechos de les 
panteones, de 2 pesef a, 50 céntimos e l 
pié de terreno, para construir sepu l tu ras 
ó mausoleos, tomando 31 p'és cuadrados 
para una sepultura y 63 p *r.i dos. 

So autorizó al Sr. Alcalde y Comisión 
del ramo pa ra construir una oeroa nnida 
al Cementerio munioipal, oon destino a l 
cementerio oivil. 

Se aoordó la encuademación de Gace
tas y Boletines del «fio último. 

Se nombró & los sefijres Concejales 
D. Constando Deleyto y D. Carlos de 
Francisco, comisionados para el amojo
namiento de oafladas. 

Se aoordó formar otro paseo lateral al 
que oonduoe á la Estación forrea de Ciu
dad Real. 

Se autorizó á los sefiores Aloalde y R e " 
gldor Sindico, pa ra canoelar la hipoteoa 
constituida como fianza de D. Luis Ci-
foentes, rematante del Impuesto de Con
sumos en el año anterior por haber c u m 
plido en compromiso. 

Se acordaron varios pagos oon oargo 
a los oon espondientes capítulos y ar t ícu
los del presupuesto vigente. 

Se nombro á doña Carmen Moya Cer -
vera , Auxiliar de la Esouela de párvulos 
con el haber de 50 céntimos de peseta 
diarios y se oonoedió al Maestro de n i 
ños D. Faust ino García, la pensión de '25 
pesetas mensuales, en compensación d e 
laoasa que tiene dereoho & habi tar . 

Día 9 
En este día no se ha celebrado sesión, 

por no haber asistido número sufloiente 
de sefiores Concejales. 

Dia 18 

Se aprobó el aota de la sesión anter ior . 
Se aoordó no var iar las calles de t r á n 

sito para IOB efdotcs del impuesto de Con
sumos. 

Se aprobó el extraoto de sesiones ce l e 
bradas en el mes de Febrero úl t imo. 

Se autorizó á la Comisión del r a m o , 
para disponer, según costumbre, el c e r e 
monial de Semana Santa . 

Día 23 

Se aprobó el Aota de la última ce le 
brada . 

Se oonoedió al S r . Depositarlo de fon
dos municipales, lloenoia para a u s e n t a r 
se de la población por el plazo de q u i n c e 
días . 

Se acordó inoluir en la lista de B e n e -
floenoia á Valentín del Valle Gut ié r rez 
y Adrián Montes Navar ro . 

Se aoordó r e d a m a r á la Comisión del 
Banco el informe á la instancia p r e sen 
tada por los Profesores de Cirugía m e 
nor, solicitando se les nombre T i t u l a r e s . 

Se aoordaron varios pagos oon oargo 
á los capítulos y artículos del v igen t e 
presupuesto y del de imprevistos, 
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Día 30 
Se aprobó o] aota de la sesión anterior. 
So aoordó proponer al Sr . Ingeniero 

Je fe del distrito forestal, pa ra el plan de 
1905 a 1906, el aproveohamienio de los J 
pastos del pr alo de Acedlnos. 

Se acordó ceder gratui tamente, duran
te el presente afio na tura l , al Regimiento 
Ligero de artillería 4.° de oampafia, la 
dehesa do Santa Quiteria, para prácticas 
de instruooión. 

Se prorrogaron por tiempo ilimitado 
los contratos celebrados con los Médicos 
t i tulares . 

Se aoordó adquirir las palmas necesa
r ias para la festividad de Ramos. 

Se dispuso trasladar la Esouela de ñ i 
flas á la onllo de San José , número uno. 
prinoipal . 

Se acordaron var ias pagas con cargo á 
los capítulos y artículos del vigente p re 
supuesto. 

Getafe 25 de Abril de 1905.=Felipe de 
Franc i sco . 

El presente extracto ha sido aprobado 
en sesión del día 27 del aotual. 

Gatafe 30 de de Abril de dicho afio.= 
Felipe de Fiauoisoo. 

1 9 5 . - 1 2 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
El Juzgado de p r i m e r a instancola del 

distrito del Centro de esta oapital en pro
videncia fecha ocho del actual diotada 
en los autos ejecutivos seguidos por el 
Procurador D. Ju l ián Muñoz y Miguel, 
en nombre de D. Eoeqniel Llaguno de la 
Arena, contra doña Natividad Ibarreohe 
y doña María Uruburu, viuda é hija 
respect ivamente de L). Jul ián Uruburu , 
sobre pago de pesetas; ha acordado sacar 
á la venta en pública subasta las ñcoas 
siguientes: 

Una casa s i n en el valle de Truoios, 
pa r t ido Judioial de Va Imaseda (Vizcaya) , 
al sitio donde llaman el Puente Mayor, 
seña lado con el número veintitrés de las 
del val le , con inoluíión de todo el mobi
liario, ropas, efectos y menajes, habiendo 
sido tasada en diez y siete mil setecien
t a s cuarenta pesetas; y 

Una heredad en ol punto llamado el 
«Co nvente», que hoy se halla unida oon 
d icha casa, y tiene una e x t e n s i ó n super
ficial de tres áreas, ochenta oentiáreas, 
v a l o r a d a en ciento setenta y cinco pese
tas cuyas dos samas hacen en j a m o la de 
d i e z y siete mil noveoientasquince pese
t a s . 

Se hace saber que el remate t e ñ i r á 
1 ligar el dia veintiocho de Junio venidero 
& las dos de la tarde, doble y s imultánea
mente en el Juzgado de primera instan-
ola de Valmaseda, y en este de igual 
o lase del distrito del Centro sito en el piso 
pr inoipal de la casa número uno de la 
oalle del General Castaños; Qae para 
tomar par te en la subasta , deberán los 
lioltadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al diez por oienlo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que los títulos de propiedad se 
enouentran de manifiesto en la Escr iba
nía del que refrenda para cuantos deseen 
examinar los no admit iéndose despuesdei 
r e m a t e redamac ión a lguna por iesufi-
•ienoia ó defeoto de tos títulos; y que eu 
el caso de resultar dos posturas iguales 

se abrirá nueva licitación sólo entre los 
dos postores y ante este Juzgado que 
conoce de los autos. 

Madrid diez de Mayo de mil novecien
tos cinco. = V.° B.° = Aldeooa .= El Ac
tuar io , L . Ramón Aguado y O r i a . = Es 
copia. L. Ramón Aguado y Oria. 

81.—P. 

H03PICIO 
En virtud do providenoia diotada por 

el Sr . Juez de primera Instancia é ins
trucción del distrito del Hospicio de esta 
cor te , en 11 del aotual, en el expediente 
p a r a la exacoión de la multa de 100 p e 
setas impuesta por la Supe*ioridad, al 
Le t r ado D. Manuel Ortiz Gutiérrez, se 
saca á la venta en pública suoasta por 
s ecunda vez, y con la rebaja del 25 por 
100 de su tasación, que se celebrará do
ble y simultáneamente en este Juzgado 
y el de Cuéllar, el día 10 de Julio próxi 
mo, á las diez de su mafiana, una par t i 
cipación de finca ó huerta , en el término 
municipal de Sacramenta y pago del 
Puente de la Trinidad, de cabida 58 
ár eas, 95 centiáreas; linda Oriente, con 
Ca mino; Mediodía, el Rio; y Poniente y 
Norte , herederos de O. Anaoleto Miguel, 
coya participación de finca por auto ¿e 
27 de Noviembre de 1902, diotado por el 
S r . Juez de pr imera instancia del dis tr i 
to de la Plaza, de la ciudad de Vallddo-
lid, se adjudicó á D. Manue! Ortiz Gutié
r r e z , en pago de su crédito 870*66 pese
tas y cuya finoa ha sido tasada en eu to
t a l idad en la suma de 1.250 pesetas; y se 
advier te á los licitadores que no se a d 
mit i rán postoras que no cubran las dos 
t e r ce ra s partes de dicha tasaoiór; que 
p a r a tomar par te en la subasta habrán 
de consignar previamente sobre la Mesa 
de este Juzgado ó en el de Cuéllar, el 10 
p or 100 de dicha suma, y que los únicos 
títulos de propiedad que han podido 
a portarse, es el testimonio de adjudica-
ción de que antes se ha hecho mérito y 
se halla de manifiesto en la Escribanía 
de l Aotuario, para que pueda ser e x a 
minado por los lioitadore«r, quienes debe
rán o o n f i rmaree e n él sin tener derecho 
A ex ig i r ningunos otros. 

Madrid 11 de Mayo de 190».=V.° B.° 
= Ortefira Morejón.= El Escribano, Ri
ca rdo Gómez. 

195 —137. 

Ju7gados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
es ta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Matías Ibafiez Miguel, que 
dijo vivir en la calle del General Porlíer 
17 y ouyo actual paradero en la ac tua-
l l d s d se ignora, para que en el término 
d e nueve días comparezca en dicho J u z 
gado , sitoen la calle de Belén, cúm. 2, 
piso segundo, á oumplir la pena que le 
hA sido impuesta en el juioio de fnltas 
núm. 688. que pendo en este Juagado 
por lesiones; aperoibido que, de no ver i 
ficarlo, le parará el perjuicio á que h a y a 
t u g a r e n dereoho. 

Madrid 15 de Abril de 1905.=V.° B . ° = 
Ranees .=EI Seoretario, Lioenoiado Ma
rio Sarratacó. 

1 9 0 - 9 4 1 . 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corle, por el presente se olta, l la
ma y emplaza á José Pérez, que dijo v i 
vir en la calle do San Gregorio, núm. 8, 
y cuyo paradero en la actualidad se igno-
ra , para que en el término de nueve días 

comparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, A 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 1.153 que pen
de en este Juzgado por daños; apercibido 
que, de no verificarlo, lo parará el per -
juioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Abril de 1905 .«V.°B.°= 
Ranoés .=EI Seoretario, Licenolado, Ma
rio Sarratacó. 

190 . -940 . 

CHAMBERÍ 
En vir tud de providencia del señor don 

Jnsé María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza A 
J o a q u í n Puente Alvarez, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno* 
ran, para que en término de segundo dia, 
comparezoa en dioho Juzgado, A ex t in 
guir la pena impuesta enjuicio do falta?; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
floa, le parará el perjuicio que haya lu
gar . 

Madrid 22 de Abril de 1905.=V.°B.° = 
Romero. = El Secretario, Mariano Ordás. 

1 9 6 . - 1 6 0 . 

En virtud de providenoia del señor don 
J o s é María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal-suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Florentino Arrojo Valdés, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
ran , para que en el término de segundo 
dia comparezoa en dicho Juzgado, á e x 
tinguir la pena impuesta en juioio de fal
tas*; bajo apercibimiento de que, B Í no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1905.=V.° B . ° = 
Romero .=E1 Seoretario, Mariano Ordás . 

196.—162. 

Madrid 22 de Abril de 1905 
Roraero.*«E< Seoretario, MarlÓ^ A 

1 9 0 . - . Ufe. 
En vi r tud de providenoia del se 

José María Romero y Zurbano, j^H 
nioipal suplente del distrito de C h ^ í i 
de esta corte, Be cita, llama y etupj, ] 
Fe l ipe San Román Capitán, c u y a j ( j , J 
c i rcunstancias y aotual paradero » ei 1 
r an . para que en término de s e g n n a í * 
comparezca en dioho J u z g a d 
r r ede ra Alta 27, el día 2 3 del 
mo, á las diez y treinta á celebrar* 
de faltas; bajo apercibimiento de J 

P° rJaicio 
no lo verifica, le parará el 

En virtud de providencia del señor don 
J o b o María Romero y Zurbano, Juez m u -
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Eloísa Jubesa Ochogaria, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
r an , para que en término de segundo día 
comparezoa en dicho Juzgado á ex t in
guir la pena impuesta en juicio de faltase 
bajo apercibimiento de que, si no loverifi. 
oa, le parará el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 22 de Abril de 1905. = V.° B .°= 
Romero.=E1 Secretarlo. Mariano Ordás* 

196.—164. 

En vir tud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito deCbambcr ' 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Antonio TorregroBa,cuyas demás circuns
tanciad y aotual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segundo dia, ooin-
parrzoa en dioho Juzgado, á ser recono
cido por el Médico forense; bajo aperci
bimiento de que. bí no lo verifica, le pa 
rará el perjoíolo que haya lugar . 

Madrid 22 de Abril de 1905.=V.°B.°= 
Romero .=E1 Secretario, Mariano Ordás. 

196 . -166 . 

En vir tud de providencia del señor don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza á 
Pablo Rutz Marcos, ouyas demás olrouns-
tanolas y actual paradero se ignoran, pa 
ra que en término de segundo día compa
rezca en dioho Juzgado á ser reconocido 
por el Médico forense; bajo apercibi
miento de que , si no lo verifica, le pa ra 
rá el perjuicio que haya lugar. 

haya lugar . 
Madrid 25 de Abril de 1905.=V.ftB«J 

Romero .=El Secretario, Mariano Or¡J 

En vir tud de previdencia del 
José María Romero y Zurbano, j a e t ' 
nioipal suplente del diatiito de Cbfnjbft 
de esta corte, se oita, llama y etnj.lsu 

Nemesio Bacho y Millano, cuyas deay 
c i rcuns tancias y actoal paradero se ¡..1 
noran , para qne en tóimlno de sernt» 
d ía , comparezca en dicho Juzgado,i n 

t inguir la pena impuesta en juicio d»m 
tas; bajo apercibimiento de que, si es'4 
v e r i f i c a r e p a r a r á el perjuicio quehiji 
lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1905=V.,B.,« 
Romero. = El Secretaria, Mariano Ordü. 

196.-168. 

En vir tud da providenoia del sefiordci 
José María Romero y Zurbano, JuezEK 
nicipal suplente del distrito de ChimW, 
de esta corte, se oita, llama y empliiil! 
Francisco de la Fuente y ConcepeÜM 
R Í O S , cuyas demás circunstancias y*-
tual paradero se ignoran, para que cié 
término de segundo dia comparezesen 
dicho Juzgado á ser reconocidos porQ 
Médico forense; bajo apercibimiento 4i 
que , si no lo verifioan, les parará elp«í-
juioio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1905.« V.* &' 
= Romero .=EI Secretario, Mariano Of 
das. 

165.-163. 

Dirección general del Tesoro púhtô  
y Ordenación general de pagos del W** 0 

Habiéndose extraviado un rwgu»*^ 
talonario expedido por la C*J*/*5J2 
de Depósitos en 12 de Febrero de vm 
con los números 131.748 de enir*«. 
15.635 de registro, correspondían» 
constituido por D. Manuel 0 r l í z y J ¡ ! ¡ 3 
Depositario del Excmo. ^ n n » * 0 1 " 
ooxno parte del preoio en °< o e . | i a l p J 
prado Madrid la casa núm- 50«e • v I 
de Preciados, con vuelta á la oe J ( 1 . r 
ñeras , núm. 8, y en equivalen»» • ^ 
pital de un censo perpetuo de 1 ||d-de»f 
lésimas de renta y treinta anua ^ 
que gravi ta sobre la meneloneo ^ ^ 
hasta que se acredite la « 078 e*" 
mismo; importa dioho depóa I t 0

 4:» 
cudos 918 milésimas, se V&V* q f l e j 
persona en cuyo poder se D * ' aj.tf * 
presente en esta Direoción & e B ; : a , j s » 
inteligencia de que, están i o v a 

precauciones oportunas P * r A , n 0 f t í S l e f 
entregue el referido depósi to 8 » o i H 
gítimo dueño, quedando dicto0 r

 e C t t r¿¡ 
do sin ningún valor ni « f « o t 5 u P° b ^ 
dos que sean dos meses, desde ^ / 
caoión de este anuncio en '* w

 9" ia m 
Madrid y B o l e t í n o f i c i a l « e ^ 
vinoia, sin haberlo presentado, 
glo á lo dispuesto en «1 *g$. 
glamento de 23 de Agosto *gi pir-** 

Madrid 6 de Mayo de l90o*-° 
tor general , J . R. de Oy*-

Eaouela Típogratto« del U°*v 

Teléfono 182 


